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,.POR Í\IIEDIO DEL CUAL S
ACUERDOS 068 DE NOVIEIVIB

SE CREAN NUEVA§ TARIFAS P
STR

ACUERDO NÚN¡TRO OZg
(hflayo 18 de 2001)

Concejo Municipol
§snlo Roso de Osos

2041-2AO3

SUS PARTES LOS
DE h/IAYO ,,I9 DE ,,I999 Y
DE Ih4PUESTO DE

EL HO
de sus
junlo de 1

*rltre carrera 3

ARTíCULÜ
rla nnrriarnh f erif=c.
para el
Nomenclatura

Pana el I de la

CLASE A: Las Ia plaza
principal, carrera . calie 291 entre carrera 31
carrera 31 entre 29v
carrera 28 (El Palo)
Medio) entre Garreras {Colomb,ia);
de occidente); Carrera 29 (Cáldas) entre calles z

'l hasta carrera 288.

Para la determinaeión del impuesto de construcción, el valor será el producto de
multiplicar el salario míninno diario por el área construida y A¡viAiUo sobre
constante dos punto cinco (2 5)

lC.= S.M.D. x A.C
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CLA§E B: Carrera 28 desde donde termina Colornbia, hasta [a ca[]e 34; calte 33
{Guanteros} entre carrera 31 hasta rarrera 28; carnera 31 {Gimani) entre las calles
33 y 36; calte 35 entre carrera 31 y 29; 31 ita Quinta) entre carrera 33 hasta
su terminación; calle 27 {Camelién 33'y carera 26; calie 26
entre las carreras 36 y 33' ; 26 y 27', calle 25 iAvenida
Crespo) entne carreras 28 y 25; las cailes 25 y 16
Para la determinación del lmpuesto de el valor será el producto de
nnultlpllcar el do sobre la
constante

!.C = lmpu
S.M D. = Sa
A.C. = Áre

CLA§E E: ,el
ánea urbana Pablo y
urbani

Para Ia ucto de
lamultiplicar el

constante ssis

cobrará un Salario Diario
li,,.,.,.. 

=

ARTiCt¡l-O SEGUNDO: Por taia cie Nomenclatura, se
Vigente; y se cobrará en los siguientes caso§:

a.A
b.E

las construcciones nLrevas que generen destinación
n las reforr"nas que generen nuevas destinaciones.

ARTíCULG TERGERO: Por tasa de alinearniento se cobrara un salario diario
vigente a las construcciones nueva§, reformas que afecten el ársa construida y en
construcciones que se proyecten dos a más pisos.
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ARTíCULO
expedición
contrar¡as.

DADO EN
(ANTTOQU
(2001)

COMISION
PLENARIA
(2001)
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ARTICULO CUARTO: Las viviendas c€¡mpesinas del área rural, se determ¡naran
por un impuesto de construcción, en el producto de multiplicar el salario mínimo
diario v¡gente, por área construida y d bre la constante nueve (9)

ARTÍCULO mpuesto
de por
el área

ARTíCU de
Con área
construida,

-.+,'<:§=':i-i-+LJ \t-::

csxxiffi'

FERNANDO ARBOLEDA MEDINA
Primer Secretario

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO EN PRIMERA INSTANCIA POR LA
TERCERA EL DIA DIECISIETE (1

de su
sean

OSOS

DEL MES DE MAYO Y EN
E MAYO DE DOS MIL UNOEL DrA DTECIOCHO (18) DEL

GERMAN DARI MEDINA
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